
SERVICIO EXTREMEÑO DE SALUD

RESOLUCIÓN de 20 de febrero de 2006, del
Secretario General, por la que se acuerda la
remisión del expediente administrativo
correspondiente al recurso contencioso-
administrativo, procedimiento abreviado nº
784/2005,promovido ante el Juzgado de lo
Contencioso-Administrativo nº I de Cáceres, y se
emplaza a los posibles interesados en el mismo.

Ante el Juzgado de lo Contencioso-Administrativo nº 1 de Cáce-
res se ha interpuesto el recurso contencioso-administrativo, con
número de Procedimiento Abreviado 784/2005, seguido a
instancia de D. Antonio Sixto García García contra la Resolución
de 6 de septiembre de 2005, de la Dirección Gerencia, por la
que se convocan pruebas selectivas para la constitución de

listas de espera en el Organismo Autónomo de personal funcio-
nario de la Escala Facultativa Sanitaria, en las especialidades de
Farmacia y Veterinaria.

En consecuencia, de conformidad con lo dispuesto en los artícu-
los 48 y 49 de la Ley 29/1998, de 13 de julio, reguladora de
la Jurisdicción Contencioso-Administrativa y dando cumplimiento
al requerimiento efectuado por el Juzgado de lo Contencioso-
Administrativo nº 1 de Cáceres, se acuerda la remisión del
expediente administrativo indicado y se emplaza a los posibles
interesados en el mismo, para que puedan personarse ante
dicho Juzgado, si a su derecho conviniera en el plazo de nueve
días, a contar desde el día siguiente a la publicación de la
presente Resolución.

Mérida, 20 de febrero de 2006.

El Secretario General del SES,
RAFAEL RODRÍGUEZ BENÍTEZ-CANO

3206 2 Marzo 2006 D.O.E.—Número 26

TRIBUNAL SUPERIOR DE JUSTICIA DE EXTREMADURA

EDICTO de 13 de febrero de 2006 sobre
notificación de la resolución dictada en el
recurso de suplicación 774/2005.

En las actuaciones con número reseñado al margen a las que
se refiere el encabezamiento seguidas ante la Sala de lo Social
de este Tribunal Superior de Justicia de Extremadura, dimanante
de los autos igualmente reseñados, promovidos por D. Julián
Cortés Sánchez contra Ibermutuamur, Inst. Nac. Seguridad Social,
Tesorería General de la Seguridad S., Transportes Viba, S.L., sobre
Otros Dchos. Seg. Social, con fecha de hoy se ha dictado la
siguiente resolución, cuya parte dispositiva es del siguiente
tenor literal:

“Que debemos desestimar y desestimamos el recurso de suplica-
ción interpuesto por D. Julián Cortés Sánchez, contra la senten-
cia de fecha 21-6-2005, dictada por el Juzgado de lo Social nº

3 de Badajoz en sus autos número 285/2004, seguidos a
instancia del recurrente, frente a Ibermutuamur, Inst. Nac. Segu-
ridad Social, Tesorería General de la Seguridad S., Transportes
Viba, S.L., en reclamación por Otros Dchos. Seg. Social, y en
consecuencia, debemos confirmar y confirmamos la resolución
de instancia.”

Procédase a la publicación del fallo de la resolución citada.

Se advierte a la parte en ignorado paradero que, en lo suce-
sivo, se le efectuarán las notificaciones en estrados, salvo que
se trate de autos, sentencias o emplazamientos, de acuerdo
con lo prevenido en el artículo 59 de la Ley de Procedimien-
to laboral.

Y para que sirva de notificación y advertencia en forma a Trans-
portes Viba, S.L., en ignorado paradero, se expide el presente edic-
to en Cáceres, a trece de febrero de dos mil seis.
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